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Num. 140.

Se suscribe á este periódico , que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, eri la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, lleyado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncio» se dirigirán ¿ lá re» 

daccion francos de porte, sin cuy» 

requisito no se recibirán.

B®!Î.EÏIH ©EICHâîL SE TAHA BOU». 

del Martes 15 de Naviemhre de 1836.
, --------------------- ------ -«Síi5»O>ÍH0<igSí=5==,BÍT-^^ ——----

, ARTICULO PS OFICIO. .

Arreglo provisional de Estudios» .

Ministerio de la Gobernación de la Penín*- 
sula.zzzReal órden.zz:Excmo* Señor: S. M. la 
Reina Gobernadora ba tenido á bien aprobar 
el arreglo provisional de estudios para el pró
ximo año académico, que en cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 9 de este 
mes ha propuesto esa dirección general ; y es la 
voluntad de S. M. se publique inmediatamente; 
.debiendo la misma dirección cuidar de que se 
.lleve á efecto en todas sus partes, para lo cual 
queda autorizada á tornar por sí las medida^ 
.que juzgue oportunas, con el fin de remover 
entorpecimientos y evitar tardanzas perjudicia
les. De Real órden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Octubre de 1836.rz:Joaquin María Lopez.zz:Se- 
ñor Presidente de la dirección general de estudios.

^Arreglo provisional de estudios para el próximo 
año académico.

SECCION PRIMERA.

De la segunda enseñanza,

Articulo !.• La enseñanza que se conoce con 
el nombre de filosofia en las universidades., se 
completará en tres años ó cursos académicos.

a.° Los tres catedráticos destinados actual
mente á la enseñanza de la filosofia se encarga
rán por este año individualmente y con separa
ción de enseñar las materias que á continuación 
se expresan, á saber: uno matemáticas y aplica
ción de la geometría al.dibujo lineal; otro física 
esperimental con nociones elementales de quí
mica y geografía físico-matemática; y el tercero 

lógica y principios de gramática general, filoso
fia moral y fundamentos de rejigion.

3 .” En el primer año de la segunda ense
ñanza se dará uná léceion diária'de elementos de 
WÍ*^páticas, .otra tambien diaria de? lógica y 
principios de gramática general, y tres lección^ 
.■Sjemanales de geometría aplicada al dibujo lineal.

_ 4.® En el ^egundo año. continuará la ensq- 
.ñgnza de matemáticas en upa lección diaria; sp 
dará otra tambien diaria de física expérimentai, 
con algunas nociones de química , de hora y me
dia cada una; y ademas tres lecciones §emanalqs 
de geografía, matemática y física.

5 .® En el tercer curso se dará una lección 
^Jiaria de filosofía moral y fundamentos de reli
gion, que duraré hora y media : tres lecciones 
semanales de historja, particularmente de Espa
ña; y otras tres tambien semanales, de prirr- 
cipios generales de literatura, y en especial de (a 
española. , ,

6 .® La enseñanza de literatura é historia es
tará por ahora á cargo de los catedráticos de hu
manidades ó profesores de elocuencia que ac
tualmente existen en las universidades.

7 .° El rector de las mismas, de acuerdo co¡n 
el claustro general, cuidará de proporcionar, 
como enseñanza necesaria, y á horas extraor
dinarias, la de lenguas vivas, especialmente la 
inglesa y francesa, y tambien el dibujo natura,!. 
Esta enseñanza deberá ser pagada por los que la 
reciban.

8 .® Los colegios y seminarios incorporados ,á 
las universidades en que se da la enseñanza de 
filosofía con arreglo al plan de estudios de 1824, 
se atendrán á las disposiciones anteriores en la 
parte literaria. -

9 .® Los demas colegios ó. establecimientos 
. públicos en que no pueda darse el curso comple
to de estudios determinado para las universi
dades, se limitarán, por ahora, á la enseñanza 

. de las clases inferiores de instrucciop secundaria;
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disponiendo que el Maestro ó maestros de jati- Sia ¿e este año se continuará el estudio del dere? 
nidad ensenen simultáneamentc el idioma caste- cho patrio, explicando el catedrático los título» 

de las I^artidas y de la Novísima Recopilaciónllano, y proporcionando al mismo tiempo la én- 
señanza de matemáticas, dibujo, geografía e his
toria, por lo menos de España»

10. No obstante, si en alguno de estes esta
blecimientos -se diere la enseñanza prevenida 
para cada uno de los cursos de filosofía en las 
universidades, tendrá lugar la incorporación de 
este curso en cualquiera universidad, pré^áp un 
figuroso examen. <

SECCION SEGUNDA.

De la enseñanza de tercera clase.

n. La enseñanza de las ciencias que son 
objeto de esta tercera clase se dará en dos leccio
nes diarias, una de hora y media, y otra de 
bora, excepto los dias festivos.

CAPITULO!.

De la jurisprudencia.

la. La enseñanza de la jurisprudencia civil 
te hará en el tiempo y formas siguientes.

13. Año i.® Un solo catedrático enseñare 
ids' 'elementos del derecho natural y de gen
tes y los principios de legislación universal eh 
do<' lecciones diarias: las 8o destinadas á estfe 
segundo estudio serán de hora; las demas dé 

•bora y media." '
14. Año a.® Se explicarán los elementos dei 

derecho romano en dos lecciones diarias, una de 
hora y media, y otra de hora, destinando 60 dé 
estas para la historia del mismo derecho.

i5. Año 3.® Continuará la explicación de 
los elementos de aquel derecho en otras do» 
lecciones de hora y media y de hora; y en 80 de 
estas se explicarán los principios del derecho 
público general.

16. Para la enseñanza de las materias com
prendidas en los dos cursos anteriores, habrá 
dos catedráticos que alternarán en ella, con
tinuando cada uno con sus discípulos.

ly. Años 4.° y 5°. Las lecciones de hora y 
media de estos dos años, se emplearán en ense
ñár los elementos del derecho público y del civil 
y criminal de España; las lecciones de hora se 
destinarán al estudio de las instituciones canó
nicas, precediendo á este 60 ,lecciones sobre el 
derecho público eclesiástico con observaciones 
oportunas sobre los concilios nacionales y dis
ciplina de la Iglesia de España.

18. Para explicar los elementos del derecho 
español en dichos años cuarto y quinto habrá 
dos catedráticos; y la enseñanza de materias ca
nónicas se dará por los dos catedráticos de esta 
asignatura: alternarán unos y otros entre sí, y 
seguirá cada uno con sus discípulos.

i^. Año 6.® En las lecciones de hora y ma* 

que juzgue mas á propósito para dar á los discí
pulos mayor conocimiento de las doctrinas que 
aprendieron en las instituciones. Las lecciones de 
hora de este año se emplearán en el estudio d« 
la economía política.

20. Año y.® Las lecciones de hora y media 
de este año se destinarán al estudio de la prác-. 
tica forense; las de hora se distribuirán del 
modo siguiente: 60 de elocuencia forense; la» 
demas de jurisprudencia mercantil.

21. Los» catedráticos de instituciones del de
recho español alternarán en la enseñanza de U 
jurisprudencia mercantil.

22. En los siete años expresados podrá reci
birse el grado de licenciado, cuyo título exhi
bido ante el tribunal supremo de Justicia bas
tará para abogar en todos los tribunales dd 
reino.

23. Erque no reciba el grado de licenciado 
habrá de estudiar otro año mas , que será el 
octavo. Este se destina á ejercicios de práctica 
forense, que durarán una hora diaria, y ál 
estudio del derecho político, en el que se em
pleará otra hora diaria. El catedrático del sextó 
año explicará el derecho político, y el de 
séptimo dirigirá los ejercicios forenses.

24. El profesor á cuyo cargo estaba la cáte
dra de Digesto, que á consecuencia de este arre
glo queda extinguida , enseñará por este año 
el derecho natural y los principios de legisla
ción.

25. El estudio de los cánones no forma por 
•í solo una facultad ó carrera separada, debien
do ser común á juristas y teólogos. Sin embargo 
continuarán por ahora los grados en cánones 
con arreglo á las disposiciones siguientes:

26. El legista que, habiendo recibido el 
grado de bachiller en leyes, quiera mas bien 
completar el estudio de la jurisprudencia ca
nónica, que seguir estudiando el derecho civil, 
patrio, necesita para' recibir el grado de ba
chiller en cánones, estudiar otro año de institu
ciones canónicas, y de historia eclesiástica, em
pleando en el estudio de aquellas las leOciones d® 
hora y media, y en el de estados de hora.

27. Recibido el grado de bachiller en cáno
nes, habrá de estudiar otro año mas, que será 
el séptimo , para graduarse de licenciado en ju
risprudencia canónica. Las lecciones de este 
año se distribuirán de modo que las de hora y 
media se empleen en el estudio de la disciplina 
general y la nacional de España, y las dj» 
hora se repartirán de este modo: 80 para ense
ñar los principios de la elocuencia sagrada, y 
las restantes para el estudio de práctica d® 
juicios eclesiásticos.

28. Los catedráticos de instituciones cans^
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nicas alternaran en la enseñanza del sexto año 
y en la de práctica de juicios eclesiásticos cor
respondiente al séptimo. El catedrático que 
era de decretales tendrá ahora á su cargo la 
cátedra de historia eclesiástica, y la disciplina 
particular de España se reunirá con la gene
ral, que desempeñará el catedrático de esta.

29. Si el licenciado en cánones quisiere tam
bién recibir este mismo grado en leyes, deberá 
estudiar ademas el sexto y séptimo año de esta
facultad.

So.

CAPITÜLO II.

De la Teología.

La enseñanza de la teología se hará en 
sierte cursos académicos del modo siguiente:

3i. Año i.® Las lecciones de hora y media 
se emplearán en el estudio de los lugares teoló
gicos, y las de hora en el de la historia ecle
siástica.^

32. Año a.® Instituciones teológicas en las 
lecciones de hora y media: historia eclesiástica, 
en las de hora. »

33. Años 3.® y 4-° Instituciones teológicas 
en las lecciones de hora y media: sagrada éscri-^ 
tura en las de hora. ;

34. Años 5.® y 6.® Teología moral en las 
lecciones de hora y media. Las de hora se em
plearán en el estudio de la teología pastoral.

35. Año 7.® Las lecciones de hora y media 
se destinarán al estudio de la disciplina eclesiás
tica, y las de hora al de la oratoria sagrada.

36. Cada uno de los tres, catedráticos de 
instituciones teológicas comenzara curso, y se
guirá ensenando en el trienio a unos mismos 
discípulos.

37. El catedrático de cuarto año de insti
tuciones, que ahora queda sin ocupación, ense
ñará la teología pastoral.

38. El grado de bachiller en teología se re
cibirá al fin del quinto ano, y el de licenciado 
concluido el séptimo.

CAPITULO III.

De la medicina.

59. Los que principien el estudio de la me
dicina en las universidades en el año próximo 
escolar, deberán presentar las certificaciones de 
Cursos preliminares exigidos hasta el dia.

40. En el primer año de esta carrera se en- 
«eñará anatomía descriptiva y general, con no- 
clones generales de fisiología.

41. En las universidades donde no 
darse esta enseñanza con todos los medios nece
sarios, cuales son el competente número de ca
tedráticos, disector, anfiteatro y surtido de ca
dáveres, no se comenzará el estudio de la me
dicina por el presente año; bien entendido que 
«n los exámenes del curso próximo se exigirá 

como calidad precisa para la aprobación de aquel 
al aprovéchámientó y suficiencia en los conocí-*^ 
micntos expresados. ‘

42. En el año segundo y siguientes de éstái 
carrera, hasta la conclusion de ella, seguirán 
las mismas asignaturas establecidas' en el plan’ 
general que ha regido hasta ahora. \ '

43. Lo dicho respecto de la enseñanza del 
primer año en el artículo 40, se entiende con 
los establecimientos de clínica en que ño haya 
el competente número de enfermos dé toda cla
se, edad y sexo. " ‘

44. Los colegios de medicina y cirugíá, y 
los de farmacia, continuarán en el proximo año 
académico'sin alteración alguna.

\ SECCION TERCERA. •

J9e los libros de texto., de los exámenes, y otras.
■ ; . disposiciones'generales. -ïî-

45. Los catedráticos podrán elegir el libro' 
ó libros de texto' que les pareciere mas conve
niente. Tambien se les dá facultad para no adop
tar libro dlgnno de texto, excepto en las facul
tades de jurisprudencia civil y canónica, y téo- 
logía, pudiendo hacer sus explicaciones por me
dio de cuadernos, ó simplemente orales. En todo^ 
caso permitirán, y aun excitarán á los oyentes, 
á que tomen las apúntaciones que les convenga, 
cuidando de cerciorarse en cada lección si los 
discípulos han entendido y aprendido la an-} 
terior. '‘ '

46. Los catedráticos tendrán obligación de 
pasar al rector y claustro respectivo de la fa
cultad, antes de la apertura del curso, una bre
ve noticia del libro ó libros que eligieren para 
texto; y no eligiendo ninguno, del medio' 
que intentan emplear para sus explicaciones, de 
las materias que se proponen recorrer ó expli-; 
car en el curso, y la obra ú obras que piensan 
tener á la vista y consultar, cualquiera que sea 
el idioma en que esten escritas.

4y. Los rectores cuidarán de que se fijen es
tos anuncios en los sitios oportunos de la uni-; 
versidad, pasando una copia de ellos á la direc
ción general de estudios para los usos conve-» 
nicntes, y otra al gefe político de la provincia,' 
á fin de que mande insertaría en el Boleiiá- 
oficial. , z

48. Los exámenes para la próxima matríco-. 
la del primer año de filosofía se harán por esta 
vez en la forma acostumbrada, cuidando de que 
sean públicos, y que en ellos se observe el rigor 

pueda,, debido, bajo la responsabilidad de los que en
este punto se bagan culpables de una condescen-, 
dencia reprensible y perjudicial á la. enseñanza. 
pública.

49. Para los exámenes sucesivos cuidará la 
dirección de proponer en breve el arreglo indis
pensable. Esta medida tan importante, base de
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Jas principales reformas en, la enseñanza^, y pqnr., 
dicion negesaria para los progresos de ja ins-, 
truccion pública, será objeto de una.disposición 
partieularr , . : >

¿ So. En las universidades seguirán por ahora, 
sin alteracion. los estudios de griego ^ bebrep . y 
árabe, hasta que por ,el nuevo plan general, de. 
estudios se determine lo conveniente para sacar 
toda la utilidad posible de estas enseñanzas. , 

5i. La duración del próximo curso...paral 
todas las asignaturas der las universidades, y cot-^ 
legios incorporados á ellas, será hasta àq de. 
Xunio inclusive; y no habrá mas. asuetos que 
1,08 domingos y dias de fiesta .entera. f !

Sa. El claustro, compuesto, excín^iYamente 
de catedráticos, presidido por el rector, arre
glará la distribución de horas de enseñanza 
prescritas anteriormente como lo juzgue oportu
no para la mas exacta asistencia de-máestros y 
discípulos, y sobre todo el mayor aprovecha
miento de estos. , y ■

53. Las demas dificultades ó dudas que pue
dan ocurrir en la ejecución del presente arjeglo, 
se determinarán por el claustro genp^aí» dando 
cuenta á la dirección, general...<j.e estudios.

Madrid 2,6 de’Octubre, de ;i 836» sz^anuel 
losé Quintana, zzz Eugenio,,. de Tapia, zzz Q regó río 
Sanz de Villavieja. “ Antonio Gutierrez.“Pa- 
blo Montesino. — Celestino de Olózaga. xs Anto
nio Sandalio de Arias., . , ; ;
, Publiquese en el Poletiri ^cia^^^^^ KeiUadolid 
12 de Noviembre de iSSóVzx/ose Z^uñez de 
Drenas. : T

D. Pedro María Valdivielso ,. Teniente,. Coronel 
graduado, Capitán retirado enosta Plaza, y, .fiscal 
del Consejo de Guerra ordinario de esta Provinci.a, ^c.

Habiéndose ausentado de la villa de Alaejos 
D. Pedro Sanz, Capitán retirado en dicha vrlla ; á 
quien estoy procesando por presunto reo de infiden
cia. Usando de la jurisdicción que la Reina, naescra» 
Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de sus Ejércitos, por el. pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pre
gón á dicho D. Pedro Sanz, señalándole la cárCePde 
Ciudad de esta Capital, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de treinta dias que se 
cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defen-, 
sas; y de no comparecer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de Guerra ordinario, por el delito que merez
ca pena mas grande entre el de la fuga y deserción, 
haciendo el cotejo de una y otra pena, sin mas 11a- 
marle ni emplazarle , por ser esta la voluntad de: 
S. M. Fijese este edicto para que venga á noticia de 
todos, bajo la pena que señalan las Leyes á los que 
ocultan en sus casas reos de esta clase, pór ser asi 
la voluntad de S. M. Valladolid 12 de N'ovíeiñbre 
de 1836.—El Fiscal, Pedro María Valdivielso.=' 
Por su mandado, el Secretario Juan Lastra. •

Insértese en el Boletin.=: Él General 2.® Cabo,. 
Gonzalez Villalobos.

Coinision principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de PaUadoUd.

ANUNCIO NÓM. 20.
1 ^ fincas nacionales celebrados en 
los dus 10 y i2 del corriente en las Casas Consis- 
torialés^de esta Ciudad, por ante el Señor Juez de 
primera instancia, obtuvieron los resultados si
guientes:

Dia 10. 1. Las Aceñas de Torrepesquera que 
pemnecieron á la Cartuja de Aniago y estaban ta
sadas en 120,000 rs. se remataron en 130.0,00.

A ^^^^ titulada de la Cadena de 
Prado, fuera dei Puente mayor, que fue de dicho Mo- 
^^^VqI'^^Ú ^^^^^^ ^^^' 71.55$ , se remató en 72.100, 

3. Y la casa calle de Chancillería , núm 19 
^ Í^ Merced Calzada, tasada en 

2ó.//;J. j en la propia cantidad de su tasación. . , 
1' p í T^ ®® a^^i^íicia ai público para; su satisfacción, 
S^^^erme está prevenido por el artículo 3'5 de la 

ae Marzo último. = Valladolid 12 
de Noviembre de 183óv=:Mánüéi dei Valle y Cano.

¿ Comtitudoml d, 
e^a Ciudad, dm),o ai BalaiÍM j Escuadrón de la 
Mdicia l\actonal^ de Ía misma en e¿- acto de dar á 

"^^“^ '“ del •

, . , CONCIUDADANOS:

- Vuestra elección como vecinos me ha colocado 
en el.honroso predicamento que en este instante me 
induce, a dingiros la palabra, y. la misma como 
Naciouales ée manifiesta en la persona que tengo el 
gusto de presentares para dirigiros en vuestros 
hechos de armas. No discurro que pueda bosqueiarse 
Wn cuadro mas satisfactorio para Ciudadanos libres 
Todo en el lleva el sello á la acción popular v 
todos,.sus productos, é Jníluencias tienden directa’ v 
poderosamente á la prosperidad de los verdaderos 
i^-h^!®^-’—Xodo es hasta aq.ui grandioso 
Ela vosotros, y solo en vosotros, está' que lo sea también 
el resto. Que los Pueblos se dicten sus leyes nada 
mas justo: que las obedezcan, nada mas necesaria 
Grande, magnifico es un Pueblo conquistando su 
Pb^d, y sublime, e imponderable cuando pose- 

es vuestra dichosa.|pos¡cion.
El Pueblo español dicta hoy sus leyes: el Pueblo 
español acreditará al mundo que pelea por ella v 
no por trastorno». ¡ Conciudadanos 1 Én la autoridad 
del Gete que os habéis elegido, respetad la de la 
ley que os habéis dictado: no hay disculpa para el 

, desobediente, ni perdón para los daños que su ca- 
pnchosa desobediencia puede irrogar á la causa de 
la. Patria; sea ella sola nuestro númen, y deponien
do funestas y miserábles divisiones, reunamos todos 

y patrióticos esfuerzos en derredor 
del Trono ,. que esa misma Patria ofrece^ agradecida 
a la Reina su inmortal regeneradona.. Congraiufé- 

. ®®"o® esperando muy próximo el dia feliz de un 
triunfo decisivo sobre el odioso obscurantismo. Si. 

•“■lUüfaremos, y Valladolid, caso necesario , serà-otra 
Bilbao; en nuestros muros se -estrellarán tambien las' 
huestes dei tirano , .y en nuestros acentos aprenderán

Ja .Libertad. Valladolid:
13 de Noviembre, de 1836. = Vicente Grijalva

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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